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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 001-2017-00767 
 

 Obre en autos la constancia por pérdida de documentos allegada por la parte 
demandante, póngase en conocimiento para los fines pertinentes.  
 
 Así las cosas, atendiendo lo solicitado, por secretaria elabórese nuevamente el 
despacho comisorio No. 605 en los términos de los proveídos agosto 2 de 2019 y agosto 
21 de 2020. 
 
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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              Bogotá D.C. 11 de octubre del 2022 
Por anotación en estado Nº 175 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 001-2017-01338 
 

 Previo a dar trámite a lo solicitado, el extremo actor deberá allegar el certificado 
de tradición del inmueble objeto de cautela, donde se constate la inscripción de la medida 
y poder continuar con su materialización, habida cuenta que según lo comunicado por 
la oficina de registro el 25 de enero de 2018, el embargo no fue registrado por existir 
otro vigente. 
  
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-1998-01242 
 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 
lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
la demandada AMANDA ROJAS SANGUINO en cuentas corrientes, cuentas de 
ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades relacionadas en el escrito que 
antecede. Limitando la medida a la suma de $60’000.000. 
 

Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
  
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2012-01442 
 

 No se emite pronunciamiento sobre la petición que antecede, por cuanto la misma 
resulta ser una réplica de la radicada por el extremo actor el 7 de julio de 2022, la cual 
fue objeto de pronunciamiento mediante providencia 4 de agosto. 
 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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              Bogotá D.C. 11 de octubre del 2022 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2015-00992 
 

         No se tiene en cuenta la petición de aclaración presentada por el extremo actor 
contra la providencia del 27 de julio de 2022, por cuanto el auto no contiene conceptos 
ni frases que ofrezcan motivos de duda (Art. 285 CGP). Habida cuenta que la medida 
decretada en referido auto se libró en los términos de los artículos 154 y 155 del Código 
Sustantivo de Trabajo. 
  
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 011-2007-01916 
 

Previo a dar trámite a lo solicitado, se hace necesario aportar la nota de vigencia de 
la escritura pública No. 10.507 del 14 de mayo de 2021 mediante la cual se otorga 
poder a la Compañía Consultora y Administradora de Cartera SAS con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días; así mismo allegar el certificado de existencia y 
representación legal de referida compañía.  
  
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 016-2016-00929 
 

Atendiendo la petición de oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital (UAECD), es del caso poner en conocimiento del actor que existe convenio 
entre dicha entidad y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Bogotá – Cundinamarca para expedir la documental solicitada. Por lo tanto, el Despacho 
dispone: 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de la ciudad diligénciese y envíese ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca el formato de “SOLICITUD 
CERTIFICADO CATASTRO DISTRITAL AUTORIZACIÓN CONSULTA DE 
LA INFORMACIÓN PREDIAL DE LA UAECD” para obtener el certificado 
catastral del inmueble con M.I. No. 50C-1302128 y de ser el caso, realícese el 
procedimiento correspondiente para tal fin. 

 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2013-00765 
 

         Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante al abogado 
DANIEL FERNANDO ARIZA ABRIL. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el memorial de renuncia en el 
Juzgado, conforme lo dispone el canon 76 del C.G.P. 
 
         Así mismo, téngase en cuenta que el extremo actor se encuentra a paz y salvo por 
todo concepto, conforme a lo manifestado por el profesional del derecho. 
  
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 023-2002-00136 
 

         Atendiendo el pedimento elevado por el apoderado judicial del extremo actor, por 
secretaria actualícese el oficio No. 10412 en los términos del proveído 18 de febrero de 
2020. 
  
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 023-2019-00106 
 

No se emite pronunciamiento sobre la petición que antecede, por cuanto la misma 
resulta ser una réplica de la radicada por el extremo actor el 6 de junio de 2022, la cual 
fue objeto de pronunciamiento mediante providencia 12 de agosto. 
 
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de octubre del 2022 
Por anotación en estado Nº 175 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc23766d684c96dafe541577efe73b3df2e5dc3ce2bb3017c7198fc85d302999



Documento generado en 10/10/2022 03:53:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2012-00675 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 
lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea el 
demandado LUIS FELIPE GOMEZ DIAZ en CDT’S, cuentas corrientes, cuentas de 
ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades relacionadas en el escrito que antecede. 
Limitando la medida a la suma de $7’500.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se 
harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
  
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2019-00751 
 

Se pone en conocimiento de la memorialista que el pagador de la Policía Nacional 
con comunicación del 13 de agosto de 2020 informo que el demandado Javier Gil se 
encuentra retirado de la institución desde febrero de 2016, por lo tanto no hay lugar a 
oficiar en los términos solicitados. 

 
De otro lado, deberá aclarar y precisar en cuales entidades financieras solicita el 

requerimiento, toda vez que revisado el plenario se evidencian respuestas allegadas por 
referidas entidades. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2019-00751 
 

 Cumplida la carga procesal ordenada en autos, se tiene y reconoce como 
apoderado judicial de la entidad ejecutante cesionaria a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S., quien actuara a través de la 
abogada ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA en los términos y efectos del 
poder conferido (fl. 97 vto.). 
 
 Notifíquese, (2) 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 030-2018-00095 
 

         Atendiendo el pedimento elevado por la apoderada judicial del extremo actor, por 
secretaria actualícese el oficio No. 58439 en los términos de la providencia 17 de julio de 
2018. 
 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de octubre del 2022 
Por anotación en estado Nº 175 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 033-2019-00650 
 

Avóquese conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente 
del Juzgado 33 Civil Municipal de la ciudad. 
 

Se acepta la renuncia del poder conferido por la entidad ejecutante a la abogada 
AYDA LUCY OSPINA ARIAS. Se le advierte que la renuncia no pone termino al 
poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 
76 del Código General del Proceso. 
 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por la profesional del derecho 
respecto a declarar a paz y salvo al poderdante por concepto de honorarios. 

 
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.  27356 
 
Respetado doctor 
ABC JURIDICAS SAS 
DIRECCION CARRERA 13 # 13-24 OF 521 
BOGOTA 
 
 
REFERENCIA:  
 
Despacho que Designa: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
Despacho de Origen: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
No. de Proceso:   11001989801720130142700 

 
Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias Bogotá D.C., ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 piso 2, lo ha designado(a) de la 
lista de Auxiliares de la Justicia, en el oficio de SECUESTRES, dentro del proceso de la 
Referencia; de conformidad al artículo 49 del Código General del Proceso. 
 
Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de 
esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so pena de 
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de Proceso. 

 

 

Nombre 

EL SECRETARIO(A) 
DIANA 
 
      
Fecha de designación: viernes, 07 de octubre de 2022 8:54:18 a. m.  
En el proceso No: 11001989801720130142700  

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2013-01427 
 

Revisado el plenario se evidencia que la medida de embargo solicitada en escrito 
precedente fue decretada mediante proveído enero 20 de 2014, por lo tanto el 
memorialista deberá estarse a lo allí dispuesto y en su lugar se le insta nuevamente para 
que continúe con la materialización de la cautelar. 

 
 De otro lado, teniendo en cuenta que el secuestre designado se encuentra inactivo 

de la correspondiente lista, tal y como se desprende de la revisión de la Unidad de 
Registro Nacional de Auxiliares de la Justica, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO. Relevar del cargo al secuestre GESTIONES JUDICIALES VILLA 

Y CIA SAS. 
 
SEGUNDO. Designar en su reemplazo al auxiliar de la justicia ABC 

JURIDICAS SAS CARRERA 13 # 13-24 OF 521de la ciudad, quien hace parte de la 
lista de auxiliares, a fin de que el secuestre saliente, proceda hacer entrega de los bienes 
muebles y enseres dejado bajo su cuidado y custodia so pena de ser sancionado con multa 
de cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes, acorde con lo dispuesto por el 
parágrafo 2° del artículo 50 del CGP. 

 
TERCERO. Comuníquese por telegrama a la dirección allí registrada, 

advirtiéndole que el cargo es de obligatoria aceptación, dentro de los CINCO (5) días, 
contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, salvo causa justificativa 
debida y oportunamente probada. Líbrese telegrama a los dos auxiliares, al primero para 
que entregue los bienes y al segundo para la aceptación.  
 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de octubre del 2022 
Por anotación en estado Nº 175 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 040-2019-01124 
 

         Avóquese conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 40 Civil Municipal de Oralidad de la ciudad. 
 
        Se niega lo solicitado hasta tanto no se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso, esto es, utilizar los 
mecanismos que la ley otorga para tal fin. 
  
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
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CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.  112304 
 
Respetado doctor 
GRUPO INMOBILIARIO Y ASESORES DE SEGUROS LTDA 
DIRECCION CARRERA 16 NO. 79-76 PISO 5 
BOGOTA 
 
 
REFERENCIA:  
 
Despacho que Designa: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
Despacho de Origen: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
No. de Proceso:   11001989801720170100300 

 
Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias Bogotá D.C., ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 piso 2, lo ha designado(a) de la 
lista de Auxiliares de la Justicia, en el oficio de SECUESTRES, dentro del proceso de la 
Referencia; de conformidad al artículo 49 del Código General del Proceso. 
 
Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de 
esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so pena de 
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de Proceso. 

 

 

Nombre 

EL SECRETARIO(A) 
DIANA 
 
      
Fecha de designación: lunes, 10 de octubre de 2022 11:27:19 a. m.  
En el proceso No: 11001989801720170100300  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2017-01003 
 

          No se emite pronunciamiento sobre la petición que antecede, por cuanto la misma 
resulta ser una réplica de la radicada por el extremo actor el 21 de junio de 2022, la cual 
fue objeto de pronunciamiento mediante providencia 19 de agosto. 
 
         De otro lado, obre en autos para los fines pertinentes el certificado de tradición 
del vehículo objeto de cautela, en el cual se acredita la inscripción del embargo a favor 
de este asunto. En conocimiento de las partes. 
 

Así las cosas, en aras de continuar con la materialización de las medidas cautelares, 
por secretaria elabórese nuevamente el despacho comisorio ordenado en autos a fin de 
llevar a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de placas UDL681. Para tal efecto y 
conforme lo dispone el Art. 38 Inc. 3° del C.G.P., comisiónese con amplias facultades 
al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA en la que se deba practicar la 
diligencia de secuestro, a quien se le librará despacho comisorio con los insertos de rigor. 

 
 El rodante se encuentra ubicado en la Calle 20 b No. 43ª 60 Int. 4 Puente Aranda 
en el parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. de la ciudad 
o en el lugar que se indique en el momento de la diligencia. 
 

Así mismo adviértasele al funcionario que realiza la diligencia de secuestro que si 
le entrega el bien en Depósito al acreedor, el mismo deberá prestar caución que garantice 
la conservación e integridad del bien, conforme lo dispone el numeral 6 y 13, parágrafo 
final del Art. 595 del C.G.P.  
 

Se designa como secuestre el auxiliar de la justicia GRUPO INMOBILIARIO 
Y ASESORES DE SEGUROS LTDA CARRERA 16 NO. 79-76 PISO 5de la 
ciudad, quien hace parte de la lista de auxiliares, los honorarios del secuestre se 
designarán una vez sea devuelto el comisorio debidamente diligenciado. 
 

Igualmente, acláresele a la Alcaldía de la Zona Respectiva que en caso de no tener 
formación jurídica, tal hecho no sería impedimento para admitir la comisión conferida, 
toda vez que pueden hacer uso de las facultades de sub comisión, delegación, designación 
u otra. 

 
Hágasele la advertencia a este funcionario comisionado, que el artículo 38 del 

Código General del Proceso, consagra que “cuando no se trata de la recepción o práctica 
de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior” 
(negrilla intencional). Así pues, esta norma es clara al señalar que los alcaldes, sean del 
orden que sean, esto es, Distrital, Local o Municipal, tienen el deber de auxiliar las 



comisiones conferidas por los Juzgados, con excepción de aquellas en las que deban 
recepcionarse o practicarse pruebas. 

 
Resáltese además, que de acuerdo con lo previsto por el ultimo inciso del artículo 

39 del Código General del Proceso, “el comisionado que incumpla el termino señalado 
por el comitente o retarde injustificadamente el cumplimiento de la comisión será 
sancionado con multa de cinco (5) a (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes  
(smlmv) que le será impuesta por el comitente” (negrilla intencional).    

 
 Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
 Una vez elaborado el comisorio, se REQUIERE a la parte demandante para que 
proceda con su diligenciamiento de manera oportuna, en aras de materializar la medida 
cautelar.  
 

Por último, se ordena requerir al parqueadero Servicios Integrados Automotriz 
SAS para que se sirva informar el trámite dado a la orden impartida y comunicada en 
oficio No. OOECM-0322AA-7403 y reiterado nuevamente en documento No. O-
OOECM-0922JR-84, enviados al correo electrónico de esa entidad el 15/06/2022 y 
14/09/2022 respectivamente. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 
29, 31, 34 y 36, remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada.  
 
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de octubre del 2022 
Por anotación en estado Nº 175 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2019-00953 
 

         Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 43 Civil Municipal de la ciudad. 
 
         Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $52’435.728. 
  
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de octubre del 2022 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 044-2017-00138 
 

Cumplida la carga procesal ordenada en autos y como quiera que los documentos 
allegados reúnen los requisitos legales, se ACEPTA la CESION del crédito que hace el 
aquí demandante BANCO POPULAR S.A., a favor de CONTACTO SOLUTIONS 
S.A.S., a quien se tendrá como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo, se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte cesionaria a 
la Dra. ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

De otro lado, conforme a lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y 
póngase en conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 
  
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de octubre del 2022 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 050-2007-00431 
 

 En atención a lo solicitado, por secretaria requiérase al parqueadero la octava para 
que en el término de cinco (5) días al recibo de la comunicación se sirva informar las 
resultas de la orden impartida y comunicada mediante oficio No. OOECM-0822LM-
2103, enviado al correo electrónico de esa entidad el 8 de septiembre de 2022. So pena de 
las sanciones del caso. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de la comunicación y de 
la constancia de radicación, remítase por el medio más expedito. Así mismo dando alcance 
a referido oficio aclárese su fecha de elaboración.  
 
 De igual forma, requerir al auxiliar de la justicia Jorge Giovanni Mahecha y al señor 
Diego Armando Sánchez Ordoñez (ofíciese por separado) para que en el término 
improrrogable de cinco (5) días al recibo de la comunicación se sirvan señalar el trámite 
dado a la orden impartida en telegrama No. TOECM-0822LM-61. So pena de las 
sanciones del caso.  Ofíciese en dicho sentido anexando copia de la comunicación y de la 
constancia de radicación, remítase por el medio más expedito. 
 
 Por último, se insta a la Policía Nacional – Sijin Grupo Automotores para que en el 
término de cinco (5) días a la recepción de la comunicación se sirva indicar las resultas de 
la orden impartida y comunicada con oficio No. O-0821-3794 del 3 de agosto de 2021, 
enviado al correo electrónico de esa entidad el 09/08/2021. Ofíciese en dicho sentido 
anexando copia de los folios 178 y 180, remítase por el medio más expedito. 
 

Secretaria controle términos, una vez fenecidos, ingrese el expediente al Despacho 
para decidir en derecho. 
  
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2010-00769 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 
lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea el 
demandado FERNANDO ANDRES GONZALEZ en CDT’S, cuentas corrientes, 
cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades relacionadas en el escrito 
que antecede. Limitando la medida a la suma de $15’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se 
harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
  
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2016-00584 
 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 
lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 

 
DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar dentro del proceso de jurisdicción coactiva radicación 0444 
expediente 200463934 que se adelanta en la DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES – DIAN DE BOGOTA contra la sociedad aquí 
demandada PLASTIGAR SAS. OFICIESE en tal sentido a la entidad correspondiente 
y limítese la medida en la suma de $53’000.000.  

 
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 062-2017-00559 
 

Reunidos los requisitos previstos en el Art. 455 del C.G.P., acreditado como se 
encuentra el saldo del remate y el pago del impuesto de que trata el Art. 12 de la ley 
1743 de 2014, el Juzgado:    
                                                  RESUELVE: 
 

1.- APROBAR LA DILIGENCIA DE REMATE llevada a cabo por este 
Juzgado el día veintiuno (21) de septiembre de esta anualidad dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA No. 
11001400306220170055900 adelantado por BANCO PICHINCHA S.A., contra 
CARLOS AUGUSTO CASTILLO LOPEZ, en la cual se adjudicó a la sociedad 
INVERSIONES & COMPRA DE CARTERA METROPOLITANA S.A.S., 
identificada con NIT. 901.285.018-3 representada por el apoderado JEAN ANDRES 
WILCHES PERILLA con C.C. 80.028.519 de Bogotá y T.P. 276.640 del C.S de la J. 
por un valor de $31’120.000, el bien mueble (vehículo) objeto de subasta identificado 
con la PLACA WNS216, MARCA RENAULT, COLOR BLANCO ARTICA, 
CHASIS Y VIN 9FBHSRAJNGM110489, CARROCERIA WAGON, CLASE 
CAMPERO, MODELO 2016, LINEA DUSTER DYNAMIQUE 4X4, 
CILINDRAJE 1998, MOTOR A400C124514, CAPACIDAD PSJ: 5 SENTADOS: 
5 PIE: 0, SERVICIO PÚBLICO.  
 

2.- DECRETAR LA CANCELACION DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO 
Y SECUESTRO, practicadas en el curso de lo actuado sobre el bien objeto de 
almoneda. Así mismo la cancelación de la prenda a favor del Banco Pichincha S.A., 
registrada en el certificado de tradición del automotor conforme lo dispone el Art. 455 
Numrs. 1 y 2. Ofíciese a las entidades correspondientes. 
 

3.- ORDENAR al secuestre DEAN ANDRES PAEZ SANTANDER hacer 
entrega al rematante INVERSIONES & COMPRA DE CARTERA 
METROPOLITANA SAS del rodante objeto de subasta distinguido con la placa 
WNS216, dentro del término de tres (3) días, contados a partir del recibo de la 
comunicación. So pena de asumir el pago de los perjuicios que se ocasionen por la renuencia 
o demorada en efectuar la entrega de los bienes, al igual se sancionara con multa de cinco 
(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes conforme lo prevé el artículo 50 en armonía 
con el 308 (núm. 4°) del C.G.P. Secretaría libre oficio en dicho sentido. 

 
Una vez elaborado el oficio el rematante Inversiones & Compra de Cartera 

Metropolitana SAS, proceda a su diligenciamiento de manera oportuna, arrimando al 
plenario la copia del recibido por parte del auxiliar de la justicia.  
  



4.- DISPONER la expedición de tres juegos de copias del aviso de remate, del 
acta contentiva de la misma con sus anexos y del presente auto, para su registro y 
posterior protocolización en Notarias de esta ciudad a elección del rematante, cuya copia 
se agregará al expediente, conforme lo prevé el numeral 3º del Art. 455 del C.G.P. 
 

5º.- ORDENAR la entrega al rematante de los títulos del bien mueble (vehículo) 
que el demandado tenga en su poder, conforme lo dispone el Art. 455 Núm. 5º Ibídem., 
teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 7º de la norma referida.  
 

6º.- Conforme lo dispone el Art. 455 Núm. 7º Ibídem, del producto del remate 
se reserva el valor de $27’000.000.oo para cubrir el pago de impuestos y gastos de 
parqueo que se causen hasta la entrega del bien rematado al adjudicatario Inversiones & 
Compra de Cartera Metropolitana SAS, siempre y cuando se acrediten en los términos de 
Ley de la norma referida. 
 

7º.- La parte actora allegue la liquidación del crédito actualizada hasta la fecha de 
remate.  
 
 De otro lado, en atención al informe secretarial realizado por el área de títulos de la 
oficina de apoyo, se requiere al postor vencido ISMAEL ENRIQUE PACHECO 
MENDOZA para que se sirva allegar la certificación bancaria con el fin de proceder a 
realizar la devolución del dinero como pago con abono a cuenta tal como lo ordena la 
Circular PCSJC20-17 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 064-2018-00869 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la parte demandante en escrito que antecede y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 064-2018-00869 
 

 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 54 Civil Municipal de la ciudad. 
 

Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 
ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCO PICHINCHA 
S.A., a favor de AUTO BOOST S.A.S., a quien se tendrá como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 072-2017-00439 
 

         Acusando recibido de la comunicación proveniente de la Policía Nacional – Sijin 
Grupo Automotores, póngasele en conocimiento la placa del vehículo relacionado en el 
oficio No. 19-1282 del 01 de abril de 2019. De igual forma adviértasele que lo 
solicitado en referido oficio es investigar a los presuntos responsables de realizar el 
procedimiento de aprehensión sobre el rodante, sin que obre dentro del plenario orden 
para dicha actuación. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 43 al 47, 5 
52, 61 y 62, remítase por el medio más expedito. 
  
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 072-2019-01457 
 

Atendiendo lo solicitado y una vez revisado el plenario se evidencia que los oficios 
de embargo ordenados en proveído diciembre 9 de 2019 fueron elaborados el 23 de 
enero de 2020 por el juzgado de origen, pero los mismos no se diligenciaron por el 
extremo actor en su debida oportunidad. 

 
Así las cosas, en aras de continuar con la materialización de las medidas cautelares, 

por secretaria elabórese nuevamente los oficios en los términos del auto referido en líneas 
anteriores. Una vez elaborados remítase de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022 con copia a la parte interesada. 
 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 077-2018-01075 
 

 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 59 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 

 Revisado el plenario se evidencia que el juzgado de origen mediante correo 
electrónico del 29 de marzo del año en curso remitió a la oficina de registro y al extremo 
actor el oficio No. 01684 para su respectivo diligenciamiento, razón por la cual no hay 
lugar a la actualización solicitada. 
  
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 079-2017-00454 
 

       Atendiendo el pedimento elevado por la actora, se ordena oficiar al Juzgado 79 
Civil Municipal de Bogotá a fin de verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese 
Despacho existen dineros que correspondan al presente proceso. En caso afirmativo, 
proceda a convertirlos y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal en la cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. 
Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito con copia a la parte 
interesada. 
 
         Así mismo, ofíciese al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales, 
para que remita un informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales existentes 
para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito 
con copia a la parte interesada. 
 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2017-00039 
 

 Previo a resolver sobre la medida de embargo solicitada, el memorialista deberá 
indicar a que ciudad pertenece la dirección suministrada en su misiva. 
 
 Notifíquese, 
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 11 de octubre del 2022 
Por anotación en estado Nº 175 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0ed099ccd38731764c215be7f2a942e037821756b1d667654d975caa5fbbaed

Documento generado en 10/10/2022 04:04:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

 Carrera 10 No. 14 - 33 piso 17   Conmutador - 3532666   www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.  113065 
 
Respetado doctor 
FABIO ANDRES CARDENAS CLAVIJO 
DIRECCION CALLE 21 # 8 - 63 OF 303 
BOGOTA 
 
 
REFERENCIA:  
 
Despacho que Designa: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
Despacho de Origen: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
No. de Proceso:   11001989801720200023000 

 
Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias Bogotá D.C., ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 piso 2, lo ha designado(a) de la 
lista de Auxiliares de la Justicia, en el oficio de SECUESTRES, dentro del proceso de la 
Referencia; de conformidad al artículo 49 del Código General del Proceso. 
 
Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de 
esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so pena de 
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de Proceso. 

 

 

Nombre 

EL SECRETARIO(A) 
DIANA 
 
      
Fecha de designación: viernes, 07 de octubre de 2022 9:12:56 a. m.  
En el proceso No: 11001989801720200023000  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 082-2020-00230 
 

Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 82 Civil Municipal de la ciudad. 

 
Conforme a lo solicitado, secretaria proceda a elaborar el despacho comisorio 

ordenado en autos a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 
distinguido con M.I No. 50N-20358635. Para tal efecto y conforme lo dispone el Art. 
38 Inc. 3° del C.G.P., comisiónese con amplias facultades al ALCALDE LOCAL DE 
LA ZONA RESPECTIVA en la que se deba practicar la diligencia de secuestro, a quien 
se le librará despacho comisorio con los insertos de rigor. 
 

Se designa como secuestre el auxiliar de la Justicia FABIO ANDRES 
CARDENAS CLAVIJO CALLE 21 # 8 - 63 OF 303 de la ciudad, quien hace parte 
de la lista de auxiliares, los honorarios del secuestre se designarán una vez sea devuelto 
el comisorio debidamente diligenciado. 
 

Igualmente, acláresele a la Alcaldía de la Zona Respectiva que en caso de no tener 
formación jurídica, tal hecho no sería impedimento para admitir la comisión conferida, 
toda vez que pueden hacer uso de las facultades de sub comisión, delegación, designación 
u otra. 

 
Hágasele la advertencia a este funcionario comisionado, que el artículo 38 del 

Código General del Proceso, consagra que “cuando no se trata de la recepción o práctica 
de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior” 
(negrilla intencional). Así pues, esta norma es clara al señalar que los alcaldes, sean del 
orden que sean, esto es, Distrital, Local o Municipal, tienen el deber de auxiliar las 
comisiones conferidas por los Juzgados, con excepción de aquellas en las que deban 
recepcionarse o practicarse pruebas. 

 
Resáltese además, que de acuerdo con lo previsto por el ultimo inciso del artículo 

39 del Código General del Proceso, “el comisionado que incumpla el termino señalado 
por el comitente o retarde injustificadamente el cumplimiento de la comisión será 
sancionado con multa de cinco (5) a (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes  
(smlmv) que le será impuesta por el comitente” (negrilla intencional).    

 
 Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 



 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 084-2016-00341 
 

         El memorialista deberá tener en cuenta la comunicación allegada el 14 de mayo de 
2019 por parte del pagador Enlazamos, razón por la cual no hay lugar al requerimiento 
solicitado. 
 

De otro lado, en atención a la medida cautelar elevada por la actora y conforme 
lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posean 
las demandadas LEIDY DAYANA ROMERO GONZALEZ y ADRIANA MARIA 
GUASCA ALVARES en cuentas corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro 
emolumento en las entidades relacionadas en escrito que antecede. Limitando la medida 
a la suma de $2’760.000. 

 
Líbrese oficio con destino a cada entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 

 
 Notifíquese,  
 

 LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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